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• PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AI\IO DE LA EDUCACION" 

Nwn: 22557 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, Dº No 

7 

REPÚBLICA DOMINICANA 

En atenci6n a su comunicaci6n No.155, de 
fecha 29 de abril de 1969, tengo a bien informarle, que la 
Resoluci6n aprobatoria del Convenio Cultural, suscrito en 
fecha 9 de abril de 1968, entre el Gobierno Dominicano y 
el Gobierno de la República de Corea, ha sido promulgada 
en fecha 5 de mayo en curso, y registrada con el No.4350 

lluy atentamente, 

( 

Secretario 

{ 

.~ .~ T.,, 
dniin7stJativo de la Presi7 enciao 

I 
JAQT 

• ma/Aem. 
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~ ';, SENADO 
REPU BLI CA DOM IN ICANA 

Repúbt~- inicana 

CAMARA DE DIPUTA COS DE LA REPUBLICA DOMINICAN A 

0:12?. 

Seri.or 

¡.Janto .1.1omin;o a.e Guznán 
2?. de brtl ~~ 1969 

Dr. Adriano A. Uribe uilva, 
Presidente del Jenado. 
S"G :íJL~I :A.CHO • 

Señor Presidente: 

A1,,robada _ or la Cámara de Dipu.,a os -
en sesión de esta nü,ma fecba, ter:go a b; en rei it· r 
a usted la Aesolución Aprobatoria del Convenio Cul­
tural entre el Gobier~o de la Re.ública Dorei jcana 
y el Gobierno de la 3er ' blica de Corea, aubcrito el 
9 de abril de 1968. 

Atentamente le saluda, 

Patricio C. Ba~ía ~a·a , 
Presidente. 
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Dr. ria.u • rib ilv , 
Preaident d 1 n o. 
dU D I O !O. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

00155 

Santo Do in~o d uz ' , D.N. 
29 e r1i 19 9 

Señor 
Dr. Joa1uín Bala er, 
Honorable iresidente de 1 Hep' lica, 
..,u Dt....,.i!Á0 íO.-

Honora.ble Sefior .t reoidente, 

Y par 
t d 1 
Cultur 1 
1 Gobi r­

prob do por b s v ara L gislntiv 
los ~1nés constituci -nalea, pliceme r-mitir u 
Proyecto de Resoluci6n Aprobatori del onv nio 
entre el Gobierno de la e Úblic Dominicana y 
no de la Ropúblic~. de Corea, suscrito 1 9 de 
1968. 

bril d 

Con senGimientos de la 
deraciún, salud a ust muy at~nt 

's dint· 
ente. 

drinno • Uribe ilva, 
Pre ident el f.> n do. 

rh. 

id con i-
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Señor 
Tat~icio G. Badia Lara 

Santo 
29 

Proniden e d 1 Cám.ar de J~pu~ o, 
"" D. 1.C v.•-

oerior >re iden e: 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

l 
• • 

Aviso a usted r cibo d st oficio Ao.122 d 
fecha 22 de abril del 1o en u.r o., y del CYO pro e­
to de nesoluc;.:..ón , ):t'Ob toria el onve io ltural 
tre el Gobierno <ie 1 !t pública :Jo inic y 1 ob r­
no de 1 Repúblic de Cor , uscrito el 9 do bril d 
1,,68. 

.J:'l e uU in r. ..-.1 :a.Ue , 
de esta nis11 f cL dict• la _ e ·oluci 
del ref rido G nv nio y lo re liti6 ul 
p los tine Constitucionales. 

tentam nt l n lud • 

• iL.. ~i,,l , 
l n·do. 

' 
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CONGRES.O . NACIONAL SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO- Resoluci6n prob tori,- del Conv nio Cultural entre PAG. 2 
el Gobierno de 1 ~ú 1ica o· ·cana l obiorno 
de la 1 opública de Cor 

ARTICULO II 

Las Partes Contratantes promoverán el aesarrollo d law rolacio- 1 

nes recíprocas en los campos culturales, artístico, cientifico y tec­

no16gicos por medio de: 

a) Intercambio y ifusi n de rogramas de r dio y tol -
visi6n, libros, perió icos y otra.-.J J.iublicaciones; 

b) ~omcntar las traducciones y reproducci6n los tr b jo 
literarios o artísticos de la otra arto Contr tante; 

e) Intercambio de estu ·ant~s, científic s, técnicos ,, ru­
pos e maestros, m'dicos y ectuuiantes, f c'litando u 
investiGaci6n o servicio al otor ar becas o subsi ioa; 

d) Visita mutua de reporteros, escritor s, arti taa, músi­
cos y bailarines, y sus actividade2 o actuacion a; 

e) ~xposiciones e arte y eventos sobr el arte en gen rol; 

f) Int rcambio de grupos atléticos o e ortivos 
gos de buena voluntad; 

sus ju -

g) Otros medios y maneras sobre los cuales 1 s artes Con­
tratantes puedan convenir. 

TICULO III 

ada una de las Partes Contrutant s facilitará el establecimiento 

y desarrollo, en su territorio, e las instituciúnes culturales de la -

otra Parte de acuerdo con las leyes y spouiciones U e t'n en ViLOr e 

el territorio. El térrrlno "instituciones" incluye institutos culturales, 

escuelas, hospit es, bibiiotec y otrao or anizacioncs cuy eta co-

rresponde al objetivo el pre ente Convenio. 

¿jlg. 
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SENADO CONGRESO NACIONAL REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO- esolución robatoria d l Convo · o Cult--u at ntr PAG. 4 
el obierno e 1 l i ii.ca Do inic y el obi rno 
de la Re úb ica de Cor a. 

ARTICULO VIII 

Cada Pat·te Contratante puede n cu lquier tiempo ter · nar el 

presente Oonve ·o notificándolo sí a la otra arte Contr tente con si 

meses de anticipación por escrito. 

EN ~E DE LO CU , los suscritos, stando debidamont utoriza­

dos por sus respectivos Gobierno, han firmado el present Conv nio. 

HECIIO en Santo Domino de Guz án, ep blica Dominican, lo 

nueve días del mes de abril del año de m;i.l novecientos se ent y ocho, 

en seis oricinales: dos en español, dos en coreano y dos en in lés, to­

a.os loa textos siendo igualmente auténticos. orlo tanto, en caso d 

vergencia entre los textos de este Convenio 9 el texto en in lés 

lido. 

-

POR EL GOBI O DE LAR UBLICA 
DO UNIC .l: 

POR EL GO I O DE LA REPUBLIC¡ 
DE CO : 

ernándo Amiama Tió 
ecretario de •·stado de Re­

laciones •xteriores. 

Kyung ok Choi 
Emb jad.or ~'xtraordinario y 
Plenipotenciario de la R pú­

blica de Cor • 

DADA en la Sala de Sesiones de la Obara de Diputados 9 Palacio 

del Congreso Nacion , en banto Domin o de Guzmán, is tri to l acional 1 

Capital de la Reyública Dominicana, a los veintidos dias del mes de Abri 

del año mil novecientos sesenta y nueve, años 126 de la Indep ndencia y 

106 de la Restauraci6n. 
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